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Honorables Concejales
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
MARCO FIDEL ACOSTA RICO
ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE
ANDRÉS GIOVANNY BARRIOS BERNAL
JAIRO ALFONSO AVELLANEDA GARCÍA
ANDRÉS ONZAGA NIÑO
JULIÁN FORERO CASTELBLANCO
ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA
EMEL ROJAS CASTILLO
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO
GERMÁN GARCÍA MAYA
ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA
RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECHO
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO
HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO
DIEGO FERNANDO CEPEDA PEÑA
CONCEJO DE BOGOTA 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control Secretaría General
Calle 36 No. 28A 41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Asunto: Respuesta Proposición No. 411 de 2026 FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ, 
radicado IDRD 20262100235852.  

Respetados Concejales

Cordial saludo, en atención a la proposición previamente referenciada, mediante la 
cual se solicita información relacionada con el foro del Día del Río de Bogotá, se 
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IDRD 
brinda  respuesta  desde  las  competencias  de  esta  entidad  en  los  siguientes 
términos:

1. En el marco de las competencias legales y funcionales de su entidad, 
sírvase informar y detallar las acciones adelantadas en cumplimiento 
del  Plan de  Acción  dispuesto  en el  Acuerdo 667 de 2017.  Para  tal 
efecto, remita la información en formato Excel, discriminando:

1.1.Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del 
Día del Río Bogotá, desde la entrada en vigencia del citado Acuerdo.

1.2.El  presupuesto  asignado  y  efectivamente  ejecutado  para  dichas 
actividades.

Respuesta: Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, desde el Área de 
Recreación de la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, se informa que, 
en  cumplimiento  a  las  competencias  misionales,  se  han desarrollado acciones 
orientadas  a  la  promoción  de  la  actividad  física,  la  recreación  y  la  educación 
ambiental, en articulación con escenarios naturales y espacios ecológicos de la 
ciudad.

En este sentido, a través del programa Bogotá Feliz, específicamente desde el  
equipo de Caminatas, se han implementado actividades recreativas con enfoque 
ambiental en diferentes entornos ecológicos estratégicos, tales como humedales y 
senderos ambientales, contribuyendo a la apropiación responsable del territorio y 
al fortalecimiento de la cultura ambiental ciudadana. Estas acciones se enmarcan 
en procesos de sensibilización que aportan de manera indirecta a los objetivos de 
conservación  y  protección  de los  recursos  naturales,  en  concordancia  con  los 
lineamientos del Acuerdo 667 de 2017.

Así mismo, se informa que el Área de Recreación remite, en archivo Excel anexo, 
la información correspondiente a: (i) las actividades desarrolladas con ocasión de 
la conmemoración del Día del Río Bogotá desde la entrada en vigencia del citado 
Acuerdo (numeral 1.1) y (ii) el presupuesto asignado y efectivamente ejecutado 
para dichas actividades (numeral 1.2), conforme a los lineamientos establecidos 
en la solicitud.

7.  Sírvase  describir  las  acciones  de  carácter  pedagógico,  cultural  y  de 
sensibilización  implementadas  por  su  entidad  para  promover  la 
preservación,  recuperación,  conservación  y  protección  del  sistema 
hídrico del Río Bogotá.
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Respuesta: El IDRD, Desde el Área de Recreación de la Subdirección Técnica de 
Recreación y Deporte,  se han desarrollado acciones de carácter pedagógico y 
recreativo  a  través  del  programa  Bogotá  Feliz,  en  su  línea  de  caminatas 
ecológicas.

En  el  desarrollo  de  estas  actividades,  se  han  implementado  jornadas  en 
escenarios como el humedal Jaboque, humedal Juan Amarillo, humedal El Burro, 
humedal La Vaca, la Quebrada La Vieja y el Aula Ambiental Soratama, entre otros. 
Donde se han realizado actividades recreativas con responsabilidad ambiental, 
orientadas  a  la  sensibilización  sobre  el  cuidado  de  los  ecosistemas,  la 
biodiversidad y el uso responsable del espacio público, promoviendo hábitos de la 
apropiación  del  territorio  y  el  bienestar  integral  de  los  participantes.  Estas 
actividades  fueron  adaptadas  para  la  participación  de  personas  de  todas  las 
edades.

Cordialmente,

DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: 1.1. Las actividades desarrolladas con ocasión de la conmemoración del Día del Río Bogotá (Excel)
Copia: N/A

Elaboró: Diego Ernesto Baquero Albarracín – Contratista- Área Recreación
Proyectó: Paulina Díaz Calle - Abogada Contratista – STRD 

Ruth Maritza Silva Prieto - Contratista – STRD - 
Revisó: Claudia Yolanda Molina Gaitan – Profesional Especializado 222 – 11 – Área de Recreación

Jeannys Mejía Orozco – Contratista – STRD 
Andrea Yeraldin Murcia Martin – Abogada Contratista – STRD 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista sg 

Aprobó: Iván Dario Morales Caicedo – Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
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